
  

 

 

 

 

 

SOLICITUD DE ACCESO DE AUTOBUS DISCRECIONAL A LAGOS DE COVADONGA EN PERIODO DE 

REGULACION DE ACCESOS 

 

NOTA IMPORTANTE: esta solicitud debe remitirse, vía Email, a la dirección gpicos@pnpeu.es 

La confirmación de fecha y horario se hará por el mismo procedimiento. 

DATOS DEL VEHICULO: 

- Empresa: 

 

- Titular a responsable de la empresa (nombre y apellidos): 

 

 

- Móvil de contacto:    Email de contacto: 

 

- Matrícula:     Nº de plazas ocupadas: 

IMPORTANTE: a esta solicitud se adjuntará documento justificativo de que el vehículo es EURO IV o superior 

(salvo que ya se hubiera remitido en una anterior solicitud para el mismo vehículo, en cuyo caso se indicará la 

fecha de remisión del Email que llevaba tal justificante). 

 

Del mismo modo, una vez confirmada la reserva, se deberá remitir a la misma dirección de email 

gpicos@pnpeu.es en el plazo máximo de tres (3) días el justificante de ingreso en la c/c ES72 2103 8557 1500 

3000 1738 abierta en UNICAJA BANCO a nombre del Consorcio Interautonómico del Parque Nacional de los 

Picos de Europa el justificante de ingreso de 20,00 € (autobuses de más de 29 plazas) ó 10,00 € (autobuses de 

29 o menos plazas) haciendo constar el concepto “Reserva y uso de aparcamiento autobús discrecional”. La 

confirmación de la reserva es un acto firme y orientado a evitar reservas masivas de fechas que luego no se 

utilicen, de modo que no se procederá a la devolución del importe abonado aunque luego no se lleve a cabo el 

acceso a Lagos. No remitir el justificante de ingreso implicará la anulación de la reserva, volviendo a estar 

disponible para su reasignación la fecha y horario inicialmente asignados. 

FECHA PARA LA QUE SE SOLICITA EL ACCESO: 

HORA ESTIMADA DE LLEGADA: 

HORA ESTIMADA DE SALIDA: 

 

A partir de las horas de su solicitud se le asignará una o varias de las bandas de 2 horas en las que se 

estructura la jornada, ajustadas al horario de las expediciones de subida y bajada. 
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IMPORTANTE:  

- En atención al espacio disponible para estancia de los vehículos en el aparcamiento destinado a 

autobuses discrecionales junto al Arboreto de Buferrera, que este año se ve reducido al deber 

dejarse libre el espacio necesario para acceso de ambulancia al puesto de enfermería que se 

establece en el Arboreto, el número de autobuses que pueden estar simultáneamente en la zona 

habilitada para ello es limitado (3 autobuses de 55 plazas y 1 autobús de 29 plazas). De modo 

excepcional, en los períodos de regulación anteriores al  1 de Junio o posteriores al puente del 12 de 

Octubre, dicho número podrá ampliarse en 1 autobús más de 55 plazas de haber demanda al efecto. 

- Si no hubiera plaza de estancia libre para la fecha y hora solicitadas se les contactará para ofrecerles 

otro horario libre en la propia fecha u otra fecha. 

- El número de autobuses que admite el aparcamiento destinado a autobuses discrecionales puede 

verse modificado a la baja en función de necesidades derivadas de la gestión del Parque Nacional. 

- Igualmente, una vez realizada la reserva y por situaciones excepcionales sobrevenidas (en  general 

vinculadas a cuestiones de seguridad), puede anularse la misma, lo que se comunicaría vía Email a la 

empresa con suficiente antelación, sí dando derecho esta situación a devolución del importe de la 

reserva 

- Se recuerda que no se tramitarán solicitudes de acceso presentadas con menos de 72 horas hábiles de 

anticipación respecto de la fecha solicitada. 

- Del mismo modo, no se realizarán cambios de matrícula solicitados con menos de 48 horas hábiles al 

momento de acceso autorizado. 

- En atención a las nuevas medidas de seguridad en el tránsito por la carretera CO-4 en período de 

regulación, la subida y bajada de los autobuses de servicio discrecional autorizados debe realizarse 

NECESARIAMENTE en las expediciones de autobuses del Plan a las que se ajustarán las 

autorizaciones que se emitirán por el Parque Nacional. El punto de reunión para la subida será la 

Estación de Autobuses de Cangas de Onís. Para la bajada, el autobús discrecional esperará en el 

inicio del ramal de carretera que lleva al Aparcamiento del Arboreto, orillado para dejar paso de subida 

y ya orientado a la salida y dando vista a la marquesina de Buferrera, para incorporarse a la expedición 

de bajada. 

- Las expediciones de subida y de bajada a las que se unirá el autobús discrecional autorizado serán 

aquellas que permitan llegar no antes del inicio de la banda horaria asignada, ni salir después del 

horario límite de estancia. Sobrepasar dichos horarios perjudicando a otras empresas o a otros usos 

del Parque Nacional implicará la posibilidad de incoación de procedimiento sancionador por el Parque 

Nacional por incumplimiento de las condiciones de la autorización (artículo 10.3 ó 10.4.b de la Ley 

16/19995, de 30 de mayo, de declaración del Parque Nacional de los Picos de Europa). 

- En beneficio de todos los usuarios es muy importante ajustarse al horario propuesto asignado. 

- El tiempo estimado de la visita a la zona de Los Lagos de Covadonga oscila entre 2 horas (si no hace 

visita al Centro de Visitantes y hace el itinerario de visita corto) y 4 horas (si sí realiza visita al Centro 

de Visitantes y hace el itinerario de visita largo) (Ver folleto descargable “Visita Recomendada: Lagos 

de Covadonga”). 

- Se recuerda que deben trasladar a sus viajeros que las mascotas deben ir sujetas con correa en todo 

momento durante su estancia en el Parque Nacional, que está prohibido el uso de dron y que debe 

evitarse por todos los medios el entrar, las personas o las mascotas, en las aguas de los Lagos de Enol 

y de La Ercina para evitar la llegada de enfermedades infecciosas para la fauna o el deterioro de sus 

condiciones ambientales. Del mismo modo, que está estrictamente prohibido entrar o caminar sobre la 

superficie helada de los lagos en aquellos períodos del año en los que pueda darse tal circunstancia, al 

haber peligro de muerte en tal circunstancia. 

- Respete las medidas de seguridad establecidas. 

- Web del Parque Nacional: www.parquenacionalpicoseuropa.es  

http://www.parquenacionalpicoseuropa.es/

